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a la promulgación de la presente ley, los distritos y municipios deberán 
establecer un manual de uso de la infraestructura deportiva, recreativa y 
para la actividad física y/o cultural en su jurisdicción.

Parágrafo 1º. En ningún caso, las entidades territoriales podrán 
establecer en el manual de uso, o en cualquier otro documento, cobro o 
retribución alguna por el uso de la infraestructura deportiva, recreativa, 
de la actividad física y cultural de naturaleza pública, que realicen las 
escuelas y organismos de que trata la presente ley, en virtud de la función 
que desempeñan de interés público y social.

Parágrafo 2°. Las entidades territoriales deberán establecer un criterio 
de priorización para los casos de personas, organismos deportivos, 
recreativos, de actividad física y las organizaciones culturales, de 
estratos socioeconómicos l, 2 y 3, que se encuentren en condición de 
discapacidad.

Parágrafo 3°. Las escuelas y los organismos deportivos, recreativos, 
de actividad física y cultural, beneficiarias de la gratuidad de que trata la 
presente ley, en ningún caso podrán cobrar valor alguno a sus miembros, 
asociados o integrantes, por el uso, acceso o utilización de los espacios 
públicos catalogados como equipamientos deportivos, recreativos o 
para la actividad física y/o cultural, recibidos en préstamo temporal o 
definitivo.

Artículo 3º. Modifíquese el artículo 11 de la Ley 810 de 2003, el cual 
quedará así:

Artículo 11. Para el caso de la Vivienda de Interés Social subsidiable 
(VIS), los costos de las curadurías deben rebajarse en un cincuenta por 
ciento (50%) para todos los usuarios.

Para todas las modalidades de licencia de construcción de 
equipamientos colectivos, edificaciones de uso dotacional público 
o proyectos cuya titularidad sean las entidades del nivel central o 
descentralizado de la Rama Ejecutiva del orden nacional, departamental, 
municipal y distrital destinados al deporte, recreación, actividad física y 
cultural, los costos de las expensas de las curadurías serán liquidadas al 
cincuenta por ciento (50%) del valor de las tarifas vigentes, al momento 
de la solicitud de la licencia.

Artículo 4°. Para todos los efectos de que trata la presente ley, se 
incluirán las juntas de acción comunal de estratos l, 2 y 3.

Artículo 5°. Vigencias y derogatorias. La presente ley rige a partir de 

su promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Iván Leonidas Name Vásquez.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Andrés David Calle Aguas.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Jaime Luis Lacouture Peñaloza.
REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada, a 26 de julio de 2024.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público de la República de 

Colombia, delegatario de funciones legales y constitucionales, mediante 
Decreto número 0917 del 22 de julio de 2024.

RICARDO BONILLA GONZÁLEZ
El Ministro del Interior,

Juan Fernando Cristo Bustos.
EL Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Bonilla González.
El Ministro de Educación Nacional,

José Daniel Rojas Medellín.
La Ministra de Vivienda, Ciudad y Territorio,

Helga María Rivas Ardila.
La Secretaria General del Ministerio de las Culturas, las Artes y los 

Saberes, Encargada de las funciones del Despacho del Ministro de las 
Culturas, las Artes y los Saberes,

Luisa Fernanda Trujillo Bernal.
La Jefe de la Oficina Asesora de Planeación del Ministerio del 

Deporte, Encargada de las funciones del despacho de la Ministra del 
Deporte,

Alexandra Herrera Valencia.

LEY 2396 DE 2024
(julio 26)

por medio de la cual la nación se asocia a la conmemoración del centenario del municipio de Marquetalia, 
departamento de Caldas, rinde homenaje a sus habitantes y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto vincular a la 
nación para que se asocie y rinda público homenaje al municipio de 
Marquetalia, departamento de Caldas, con motivo de la conmemoración 
de sus 100 años de vida municipal el día 26 de abril de 2024.

Artículo 2°. Reconocimiento. Reconózcase al municipio de 
Marquetalia como “Villa del Sol del Oriente Caldense” su vocación 
cafetera, turística, su producción cultural, así como también sus aportes 
al desarrollo social, cultural, turístico y económico de la región y del 
país.

Artículo 3°. Autorícese al Gobierno nacional a través del Ministerio 
de Cultura, las Artes y los Saberes y del Ministerio de Comercio 
Industria y Turismo, para asesorar y apoyar al municipio de Marquetalia, 
departamento de Caldas, en la elaboración, -tramitación, ejecución 
y financiación de los proyectos culturales y turísticos inherentes al 
“Festival de la Cordillera”.

Artículo 4°. Autorícese al Gobierno nacional para incorporar dentro 
del Presupuesto General de la Nación e impulse a través del sistema 
de cofinanciación las partidas presupuestales necesarias con el fin de 
adelantar los siguientes proyectos de infraestructura y de carácter social, 
cultural y turístico en el municipio de Marquetalia:

1. PROGRAMA DE TRANSITABILIDAD URBANA DEL 
MUNICIPIO DE MARQUETALIA (CALDAS):

- Gestión predial y de financiación y construcción calzada e inter-
secciones de calle paralela.

• ·Construcción de 500 metros de calzada nueva La Quiebrita – 
La Aldea y mejorar 400 metros de calzada entre La Aldea y el 
parque Risaralda.

- Construcción de estructura de intersección vial La Quiebrita.
- Construcción de estructura de intersección vial La Cooperativa.
- Construcción 600m de calzada nueva entre Amorosito- Alcal-

día-Hospital.
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2. PROGRAMA DE MOVILIDAD SOCIAL DEL MUNICIPIO 
DE MARQUETALIA (CALDAS):

- Gestión predial y de financiación y construcción del Parque 
Centenario y Monumento a los Fundadores.

- Estructuración y puesta en marcha de la red social de ocupación 
positiva del tiempo libre.

3. MEJORAMIENTO DE VÍAS TERCIARIAS:
- Financiación y construcción de 6 kilómetros de placa huellas y 

el puente vehicular sobre el río Guarinó en el sitio Sofocón vía 
Marquetalia  Campoalegre -Fresno.

- Construcción de 6 km de placa huella en vías terciarias.
- Construcción de puente vehicular en Sofocón (Vía Marquetalia 

- Fresno).
4. FESTIVAL CULTURAL DE LA CORDILLERA - 100 AÑOS:
- Celebración especial del ‘Festival Cultural de la Cordillera’ por 

el centenario del municipio.
- Edición y publicación de cuatro obras inéditas de historia del 

entorno geográfico de Marquetalia y el oriente caldense. Tres 
de estas obras de autoría del escritor e historiador oriundo de 
Marquetalia ÁNGEL MARÍA OCAMPO CARDONA, actual 
presidente de la Academia Caldense de Historia y Miembro Co-
rrespondiente de la Academia Colombiana de Historia.

- Fortalecimiento de la ruta histórica cultural y turística de Cáte-
dra Marquetalia.

Parágrafo. La autorización de gasto otorgada al Gobierno nacional en 
virtud de la presente ley se incorporará en el Presupuesto General de la 
Nación, de acuerdo con las normas orgánicas en materia presupuestal; 
en primer lugar, reasignando los recursos hoy existentes en cada órgano 
ejecutor, sin que ello implique un aumento del presupuesto, y en 
segundo lugar de acuerdo con las disponibilidades que se produzcan en 
cada vigencia fiscal.

Artículo 5°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Iván Leonidas Name Vásquez.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Andrés David Calle Aguas.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jaime Luis Lacouture Peñaloza.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada, a 26 de julio de 2024.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público de la República de 

Colombia, delegatario de funciones legales y constitucionales, mediante 
Decreto número 0917 del 22 de julio de 2024.

RICARDO BONILLA GONZÁLEZ
El Ministro del Interior,

Juan Fernando Cristo Bustos.
EL Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Bonilla González.
La Ministra de Transporte,

María Constanza García Alicastro.
La Secretaria General del Ministerio de las Culturas, las Artes y los 

Saberes, Encargada de las funciones del Despacho del Ministro de las 
Culturas, las Artes y los Saberes,

Luisa Fernanda Trujillo Bernal.

ministerio de Hacienda y crédito 
Público

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 2269 DE 2024

(julio 26)
por la cual se modifica la desagregación realizada mediante Resolución número 

0003 del 2 de enero de 2024, “por la cual se efectúa la desagregación presupuestal a las 
apropiaciones contenidas en el Anexo del Decreto de Liquidación del Presupuesto General 
de la Nación de la vigencia 2024 asignadas al Ministerio de Hacienda y Crédito Público - 

Unidad Gestión General para Adquisición de Bienes y Servicios.
La Directora Administrativa del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en uso de sus 

facultades legales, en especial lo dispuesto en el inciso 5° del artículo 19 de la Ley 2342 de 
2023 y la delegación efectuada mediante la Resolución número 2947 del 2 de octubre de 2012, 
modificada por la Resolución número 2428 de 2019, y

CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución número 0003 del 2 de enero de 2024 se desagregaron las 

apropiaciones contenidas en el anexo de liquidación del Presupuesto General de la Nación 
de la vigencia 2024 asignadas al Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Unidad Gestión 
General para adquisición de bienes y servicios.

Que mediante las resoluciones que se enuncian a continuación se modificó la desagregación 
presupuestal realizada mediante Resolución número 0003 del 2 de enero de 2024: 0245 del 30 
de enero, 0505 del 29 de febrero de 2024, 0594 del 13 de marzo de 2024, 0705 del 22 de marzo 
de 2024, 0726 del 26 de marzo de 2024, 0909 del 18 de abril de 2024, 1050 y 1051 del 30 de 
abril de 2024, 1457 del 20 de mayo de 2024, 1535 del 30 de mayo de 2024, 1723 del 19 de 
junio de 2024, 1931 del 4 de julio de 2024 y 2010 del 11 de julio de 2024.

Que en virtud de las modificaciones al Plan Anual de Adquisiciones solicitadas por 
las dependencias del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, es necesario modificar la 
desagregación de las apropiaciones para adquisición de bienes y servicios.

Que de conformidad con los saldos de apropiación del Sistema Integrado de Información 
Financiera - SIIF Nación, con corte al 24 de julio de 2024, existe apropiación presupuestal que 
ampara la presente modificación a la desagregación presupuestal, así:

DEPENDENCIA RUBRO DESCRIPCIÓN RUBRO SALDO 
DISPONIBLE

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA A-02-02-02-008-003

SERVICIOS PROFESIONALES, 
CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS 

(EXCEPTO LOS SERVICIOS DE 
INVESTIGACIÓN, URBANIS-

MO, JURÍDICOS Y DE CONTA-
BILIDAD)

2.456.455.384,00

DIRECCIÓN DE 
TECNOLOGÍA A-02-02-02-008-003

SERVICIOS PROFESIONALES, 
CIENTÍFICOS y TÉCNICOS 

(EXCEPTO LOS SERVICIOS DE 
INVESTIGACIÓN, URBANIS-

MO, JURÍDICOS Y DE CONTA-
BILIDAD)

 
2.348.979.273,47

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Modificar la desagregación realizada mediante la Resolución número 0003 del 
2 de enero de 2024 a las apropiaciones contenidas en el Anexo del Decreto de Liquidación del 
Presupuesto General de la Nación de la vigencia 2024 asignadas al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público - Unidad Gestión General para la cuenta A-02 ADQUISICIÓN DE BIENES 
Y SERVICIOS, así:

SECCIÓN 1301
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO – GESTIÓN GENERAL

CONTRACRÉDITO
Código del Rubro Descripción del Rubro Valor

A-02-02-02-008-
003

Servicios profesionales, científicos y técnicos (ex-
cepto los servicios de investigación, urbanismo, ju-
rídicos y de contabilidad)

370.933.481,00

TOTAL, CONTRACREDITO: 370.933.481,00
Con base en el anterior contracrédito efectuar el siguiente crédito:

SECCIÓN 1301-01
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO – GESTIÓN GENERAL

CRÉDITO
Código del Rubro Descripción del Rubro Valor

A-02-02-02-008-002 Servicios jurídicos y contables 95.000.000,00

A-02-02-01-004-007 Equipo y aparatos de radio, televisión y comunicaciones 275.933.481,00
TOTAL CRÉDITO: 370.933.481,00


